
¡SABER ES PODER!

Presentado por: 
Oficina de Programas Educativos Federales y Estatales 
(FSEP, por sus siglas en inglés)
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El objetivo de la capacitación de esta 
mañana es proveer un mejor 
entendimiento de las finanzas escolares 
y su relación con los Consejos de los 
Planteles Escolares, particularmente en 
lo relacionado con Título I.
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Introducción



Recursos de Financiamiento Escolar

Financiamiento Escolar

Fondos sin restricciones

 Fórmula de Financiación de 
Control Local (LCFF, por sus 
siglas en inglés)

 Programa Escolar de Fondos 
Generales

 Subvenciones Suplementarias 
y de Concentración*

*Fondos reservados para las 
"Poblaciones específicas estudiantiles” 
(Conocido en inglés como TSP)

 Donaciones

Fondos restringidos
 Programas de Subvención 

Específica

 Programas federales (Título I 
y Título III)

 Subvenciones

 Educación especial

 Cafetería
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Presupuestos 
federales 

• Título I (7S046) para Programa aplicable para toda 
la escuela (SWP) o Título I (70S46) para escuelas de 
programa de ayuda específica (TAS)

• Participación de los Padres de Título I (7E046)
• Apoyo e intervención intensivos (CSI) (7T691) 

(solamente para escuelas identificadas por el 
estado)

• Asesor universitario Título I en escuela intermedia 
(7T124) (solamente para escuelas con grados 
intermedios de 6º a 8º)

• Título III (7T197)
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El Propósito de Título I
El Programa de Título I es...
• Un programa de instrucción que provee 

servicios a los niños con bajo rendimiento 
para que se desempeñen a nivel de los 
estándares académicos.

• Un programa con financiamiento federal, 
diseñado para brindar servicios en las 
áreas con niveles altos de pobreza, con 
el fin de beneficiar a los niños con 
desventajas económicas.  
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Suplementar y no Suplantar 

Los fondos de Título I deben 
suplementar todos los fondos 
estatales disponibles y no deben 
suplantar dichos fondos.
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Cada uno de los gastos propuestos con fondos de Título I deben de ser permisibles según lo 
define la ley y la política del Distrito. Por tanto, debe cumplir con los siguientes criterios:

 Necesario
El gasto propuesto debe de atender apropiadamente una o más de las necesidades del 
programa identificadas y singularizadas en el SPSA. 

NOTA: El gasto debe ser descrito específicamente en el Plan Escolar para el 
Rendimiento Académico Estudiantil (SPSA, por sus siglas en inglés).

 Razonable
El precio de compra no excede a lo que se le cobraría una persona prudente bajo las 
mismas circunstancias dentro de ese momento.

 Consistente con las normas, límites y otro requisito 
que aplique*

*Incluye el requisito que todos los gastos de Título I deben ser fondos que se pueden asignar

“Permisible” 
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Clasificación dentro del Programa de 
Título I  Año Escolar 2019-2020

La elegibilidad para el programa de alimentos gratuitos/precio reducido 
se reporta al estado por medio del Sistema Longitudinal de Rendimiento 
Estudiantil de California (CALPADS, por sus siglas en inglés) y después 
se utiliza como parte de los cálculos para determinar la clasificación de 
Título I de una escuela. 
Los estudiantes que cumplen con los tres requisitos que se enumeran a 
continuación, se incluyeron en el conteo para la clasificación dentro de 
Título I para el 2019-2020: 
1. El estudiante debe estar matriculados en la escuela para el Día del Censo del 

Otoño del 2018-19 (por ejemplo: Día de CBEDS) el cual fue el miércoles, 3 de 
octubre de 2018 y

2.   El estudiante debe tener entre 5 y 17 años de edad para el miércoles, 3 de 
octubre de 2018 y 

3.   El estudiante debe de haber entregado una solicitud de alimentos completa del 
2018-19 (o está inscrito en una escuela bajo el programa de provisión o CEP) 
para el viernes, 26 de octubre de 2018 y se debe de haber establecido que es 
elegible para los alimentos gratuitos/con descuento.
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2019-2020
Cantidad por estudiante

Título I 7S046, 7S046

Participación de los Padres 7E046

*Tasa del presupuesto revisado 2019 (a fecha de 9/25/19)
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Porcentaje de Pobreza *Tasa por estudiante
65% - 100% $845

50% - 64.99% $642

Escuelas Eximidas de 
Responsabilidad

$387

Porcentaje de Pobreza *Tasa por estudiante
65% - 100% $11

50% - 64.99% $9

Escuelas Eximidas de Responsabilidad $6



Modelos de Título I para 
Servir a los Estudiantes

 Programa de Ayuda Específica  (TAS, por sus 
siglas en inglés) – este modelo provee servicios 
complementarios a niños identificados que tienen 
bajo rendimiento o en riesgo de tener bajo 
rendimiento.

 Programas Aplicable a Toda la Escuela (SWP, 
por sus siglas en inglés)- este modelo financia 
un plan escolar integral, con el fin de mejorar 
toda la instrucción en una escuela con niveles 
altos de pobreza, sin distinguir entre los 
estudiantes que "califican" y los estudiantes que 
"no califican".
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Planes SWP y TAS
"Título I es un programa y no una fuente de 
financiación".

 Los planes para los programas de Título I deben 
basarse en tres elementos básicos:

1. Una evaluación de las necesidades
2. Un plan integral basado en los datos
3. Una evaluación para determinar si el plan 

funcionó o no y qué mejoras podría necesitar.
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Punto de verificación 1



Plan Escolar para el 
Rendimiento Académico 
Estudiantil (SPSA, por sus siglas 
en inglés)
 El Código de Educación de California 64001 

requiere que todas las escuelas participantes 
en programas financiados a través de la 
Solicitud Consolidada (concocida en inglés 
como Con App) desarrollen un SPSA. 

 La meta del SPSA es garantizar que las 
escuelas tengan un plan integral para atender 
todas las necesidades de los programas 
categóricos.
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CICLO DEL SPSA
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Página titular del SPSA 
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Muestra de la página del SPSA 
finalizada 16



Evaluación 
del SPSA 

 De conformidad con el Código de Educación 
64001 (g), el Consejo del Plantel Escolar 
(SSC, por sus siglas en inglés) debe evaluar, 
por lo menos una vez al año, la eficacia de 
las actividades planificadas. 

 Los resultados informarán y guiarán las 
modificaciones subsecuentes del plan..
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Desarrollo de un Presupuesto Escolar
(Manual de Programas y Presupuesto)
• Debe basarse en las necesidades evaluadas 

de los estudiantes participantes, las cuales 
se establecen a través de llevar a cabo una 
evaluación integral de las necesidades, 
según se describe en el SPSA. 

• Debe demostrar una relación clara entre el 
plan y los gastos planificados.

• Debe apoyar la mejoría del rendimiento 
académico y/o reestructurar los gastos 
presupuestarios, si así se requiere.
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Manual de Programas y Presupuesto 
para el 2019 -2020 fsep.lausd.net19



Herramientas Presupuestarias para 
Servicios Directos20

 Instrucción directa a los 
estudiantes.

 Materiales suplementarios de 
instrucción y equipo para el 
salón de clases.

 Actividades que apoyen el 
análisis y el uso de datos del 
desempeño estudiantil que 
también se usan para obtener 
información acerca de la 
instrucción. 

 Servicios que afectan la 
calidad de la instrucción y el 
éxito académico estudiantil, 
tales como capacitación 
profesional para los maestros 
y actividades para la 
participación de los padres.

El estudiante es el destinatario o beneficiario 
directo de los servicios.



Herramientas Presupuestarias para 
Servicios Indirectos21

 10% máximo en 
servicios indirectos 
tales como:
 Servicios de Oficina 
 Equipo No-

Capitalizado  (No de 
salón de clases)

 Otros contratos no de 
enseñanza (Toshiba)

 Gastos por servicios 
de teléfono

 Experto profesional

Personal y materiales de carácter administrativo y que 
no tienen una relación directa con la instrucción. 



Aprobación del Consejo del 
Plantel Escolar

El SPSA y los presupuestos adyacentes 
deben desarrollarse con las recomendaciones 
de los comités apropiados y las 
recomendaciones escritas deben presentarse 
ante el Consejo del Plantel Escolar (SSC) 
para su revisión y aprobación.
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Página de recomendaciones y garantías
dentro del SPSA23



Firmas electrónicas en la 
página de recomendaciones y 
garantías
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Las firmas electrónicas no indican necesariamente la 
aprobación del plan de desembolso.  Cuando se retiene 
una firma, hay una sección en la página de 
recomendaciones y garantías que puede ser marcada.



Página de modificaciones 
al SPSA
Propósito: La página de 
modificaciones al SPSA debería 
utilizarse para describir la necesidad 
para cada compra nueva de 
productos/servicios o personal que no 
aparece en el SPSA actual, pero que se 
financiará en el 2019-2020. 

25



Muestra de la página de 
modificación al SPSA finalizada 
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Muestra de la página de 
modificación al SPSA finalizada 
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¿Qué debemos hacer antes de 
entregar la Solicitud de Ajuste 

Presupuestario 
(BAR, por sus siglas en inglés)

Participación de los grupos interesadas
• Los ajustes presupuestarios de los programas federales requieren 

la aprobación del Consejo del Plantel Escolar.
o Podría ser necesario actualizar el Plan Escolar para el 

Rendimiento Académico Estudiantil (SPSA)
• Los Ajustes Presupuestarios del Programa Escolar de Fondos 

Generales (13027) también deben discutirse con los grupos 
interesados.

Revisar los saldos disponibles
• ¿Hay fondos disponibles para transferir?

o Utilizar el Informe de Disponibilidad Presupuestaria o el 
Informe de Gastos Escolares

• Las Hojas de Control tendrán los saldos más exactos, siempre y 
cuando se actualicen con regularidad.
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Formularios de Firmas en el Presupuesto Escolar
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Formularios de Firmas en el Presupuesto 
Escolar30

Indicar la razon por el BAR



Supervisión
Visitas del Director del Distrito Local al 
plantel escolar.

Revisión periódica del SSC de la 
implementación de los programas.

Revisión continua de los datos y 
diálogos de desempeño de parte del 
equipo de liderazgo.

Recorridos a los salones de parte del Equipo 
Administrativo, con los comentarios y las 
sugerencias pertinentes.

Observaciones y conferencias 
posteriores a la observación.

Evaluación de los trabajos estudiantiles 
después de realizar las tareas y/o 
exámenes.
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Punto de verificación 2



Transparencia 
Presupuestaria
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Transparencia 
Presupuestaria
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Ingresar el 
nombre 
de la 
escuela



Transparencia 
Presupuestaria
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Cómo Ingresar a los 
Presupuestos Escolares36



Cómo Ingresar a los Presupuestos 
Escolares37



Resumen del informe de 
gastos
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Presupuesto de Título I para esta 
escuela39



Presupuestos de Título I y TSP más 
frecuentes en el Informe de Gastos 
Escolares
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CE-NCLB TI Schools— Fondos de Título I para el plantel escolar

CE-NCLB Sch-Parent Invlmnt – Fondos de Título I para la involucración de los padres para el plantel 
escolar

CE-TI-College and Career Coach – Asignación Título I para que las escuelas intermedias compren un 
puesto.  Dependiendo del número de estudiantes, las escuelas intermedias solo reciben la mitad de 
tiempo del puesto o tiempo completo.

TI-Ext LearningOpportunitySummer-Elem/MS-S – Fondos Título I para escuela de verano

T3A-Loc Dist Support to Schools - Fondos del Título III que están en el distrito local, pero se prestan 
servicios en la escuela

T3A-LEP-Local District Discretionary – Fondos de Título III que se asignan a las escuelas del distrito 
local

Targeted Student Population (TSP) (a continuación se muestra algunos ejemplos de los programas de 
TSP))
◦ TSP – Maestro/Bibliotecario
◦ TSP – Artes en las escuelas regulares
◦ TSP -– Enfermeros/Consejeros de HS
◦ TSP – Índice de equidad para las necesidades estudiantiles (SENI)
◦ TSP – SENI Transicional



Informe del Presupuesto Escolar 
Reportar41



Informes del Presupuesto 
Escolar
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Lo nuevo y lo que se entrega a FSEP

fsep.lausd.net



Para preguntas adicionales sobre el programa Título I: 
Distrito Local Noroeste:   Hector Arancibia, Coordinador de Título I – (818) 654-3600

Lauren Soll, Coordinadora de Título I – (818) 654-3600
Distrito Local Noreste:    Sue Florindez, Coordinadora de Título I – (818) 252-5400

Anthony Karch, Coordinador de Título I – (818) 252-5400
Distrito Local Sur Deborah Davidock, Coordinadora de Título I – (310) 354-3400   

Robert Oye, Coordinador de Título I – (310) 354-3400
Distrito Local Oeste: Susan Jamerson, Coordinadora de Título I – (310) 914-2100

Celina Reynoso, Coordinadora de Título I – (310) 914-2100
Distrito Local Este: Reyna Corral, Coordinadora de Título I – (323) 224-3100

Rosalba González, Coordinadora de Título I – (323) 224-3100
Distrito Local Central: Marty Barrios, Coordinador de Título I – (213) 241-0126

Oscar Salas, Coordinador de Título I – (213) 241-0126
FSEP: James Mundy, Coordinador de redacción de los planes-

(213)-241-6990
Angel Covarrubias, Jose Jarquin, Mohamed Tantawi, 
Especialistas (213)-241-6990
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Contactos del programa Título I
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